
CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

EZ ÁLVAREZ 

go 
INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 13 de Marzo de 2020. A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso ejecutivo encontránd 'se pendiente de 
correr traslado de las excepciones de mérito • operesta por la apoderada 
judicial del demandado RIGOBERTO HERRERA O.gE4rvase  Proveer. 

La secretaria, 
SANDRA CAROLINA M 

JV 

JUZGADO DOCE CIVIL D 
Santiago de Cali, trece (13) de Marzo de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: 	EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: RIGOBERTO HERRERA CORREA 
RADICACIÓN: 	760013103012-2019-00196-00. 

Visto el anterior informe de secretaría, se observa que el demandado 
RIGOBERTO HERRERA CORREA, a través de apoderada judicial, propuso 
excepciones de mérito al momento de dar contestación a la demanda en el 
término legal concedido para ello (Folios 72 a 75). 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

De las excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial del 
demandado RIGOBERTO HERRERA CORREA (Folios 72 a 75), CÓRRASELE 
TRASLADO a la parte ejecutante por término de diez (10) días para lo de su 
cargo (Art. 443 del C. General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE 

   

CLAUDIA CE lA NARVA CAICEDO 
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